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RESUMEN 

Objetivo: Comparar las políticas públicas alimentarias im-
plementadas en México y Chile para transformar entornos ali-
mentarios más saludables y sostenibles. 

Métodos: Se empleó un análisis documental comparativo 
de 18 documentos oficiales de políticas alimentarias (2010-
2024) y NDC (2015-2022), obtenidos de registros guberna-
mentales y UNFCCC, categorizando estrategias de sistemas 
alimentarios según alcance normativo y enfoque. 

Resultados: Ambos países implementaron estrategias 
convergentes de etiquetado frontal octagonal e impuestos a 
bebidas azucaradas, evidenciando pantanos alimentarios que 
afectan poblaciones marginadas. México aprobó la Ley 
General de Alimentación Adecuada y Sostenible (2024) cre-
ando SISAMAC, Chile lanzó la ENSSA (2023) con 84 medidas. 
Las NDC (Contribuciones Nacionalmente Determinadas) 
muestran trayectorias divergentes: México desarrolló concep-
tualización sistémica de seguridad alimentaria como justicia 
climática, Chile mantuvo enfoque en soluciones basadas en la 
naturaleza. 

Conclusiones: Las políticas regulatorias han reducido com-
pras de productos no saludables con potencial para disminuir 
huella ambiental, no obstante, no se evidencian cambios posi-
tivos en los indicadores de salud en la población general (so-
brepeso/obesidad, diabetes, hipertensión y dislipidemia). Los 
marcos normativos de México y Chile ofrecen modelos adap-
tables para la transformación regional de sistemas alimenta-
rios, aunque requieren sistemas de monitoreo multidimensio-
nal para evaluar su efectividad longitudinal y facilitar la 
transferencia de experiencias hacia sistemas más equitativos 
en América Latina. 

PALABRAS CLAVE 
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ABSTRACT  

Objective: Compare the public food policies implemented 
in Mexico and Chile to transform their food environments into 
healthier, more sustainable ones. 

Methods: A comparative documentary analysis was con-
ducted on 18 official food policy documents (2010–2024) and 
NDCs (2015–2022), which were obtained from government 
records and the UNFCCC. The analysis categorized food sys-
tem strategies according to regulatory scope and approach. 
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Results: Both countries implemented similar strategies, 
such as octagonal front-of-package labeling and taxes on sug-
ary drinks, which highlight food deserts that affect marginal-
ized populations. Mexico passed the General Law on Adequate 
and Sustainable Food in 2024, creating SISAMAC, while Chile 
launched the ENSSA in 2023 with 84 measures. The NDCs 
(Nationally Determined Contributions) demonstrate divergent 
trajectories. Mexico developed a systemic conceptualization of 
food security as climate justice, while Chile maintained its fo-
cus on nature-based solutions. 

Conclusions: Regulatory policies have reduced the pur-
chase of unhealthy products, which has the potential to re-
duce environmental footprints. However, there is no evidence 
of positive changes in health indicators (overweight/obesity, 
diabetes, hypertension, and dyslipidemia) in the general pop-
ulation. The regulatory frameworks in Mexico and Chile offer 
adaptable models for the regional transformation of food sys-
tems. However, they require multidimensional monitoring 
systems to evaluate their long-term effectiveness and facili-
tate the transfer of experiences to more equitable systems in 
Latin America. 

KEYWORDS 

Food systems, nutritional regulation, healthy taxes, NDC, 
sustainability. 

INTRODUCCIÓN  

El modelo actual de producción, procesamiento y distribu-
ción de alimentos ha generado una paradoja caracterizada 
por simultáneamente causar malnutrición en sus diversas for-
mas y contribuir significativamente a la degradación ambien-
tal local y global1. Los sistemas alimentarios contemporáneos 
enfrentan una crisis multidimensional caracterizada por su in-
sostenibilidad estructural y sus profundos efectos adversos en 
la salud de la población2. Esta crisis se manifiesta en la cre-
ciente prevalencia de enfermedades no transmisibles relacio-
nadas con la dieta3. La industrialización alimentaria ha privi-
legiado la eficiencia económica por sobre la calidad nutricional 
y la sostenibilidad ambiental, resultando en sistemas que ge-
neran aproximadamente el 30% de las emisiones globales de 
gases de efecto invernadero4, consumen desproporcionada-
mente recursos hídricos y contribuyen a la pérdida de biodi-
versidad5. Esta insostenibilidad no solo compromete la segu-
ridad alimentaria futura, sino que también perpetúa ciclos de 
inequidad social y deterioro ecosistémico1,6. 

Los sistemas agrícolas mundiales en general y latinoameri-
canos en particular, presentan una alta vulnerabilidad ante el 
cambio climático, debido a su alta dependencia de condicio-
nes climáticas específicas y su limitada capacidad adaptativa 
actual. La región enfrenta amenazas crecientes como sequías 
prolongadas, eventos climáticos extremos y cambios en los 
patrones de precipitación6, que comprometen la productivi-

dad agrícola y la seguridad alimentaria de poblaciones ya vul-
nerables. En este contexto, los sistemas alimentarios sosteni-
bles emergen como un paradigma fundamental que busca ga-
rantizar la seguridad alimentaria y nutricional para todos, sin 
comprometer las bases económicas, sociales y ambientales 
para las generaciones futuras. Estos sistemas integran toda la 
cadena de valor alimentaria, desde la producción hasta el 
consumo, incorporando principios de resiliencia climática, 
equidad social y regeneración ecosistémica. 

Uno de los factores que condiciona las decisiones de com-
pra y consumo son los entornos alimentarios, que involucran 
factores físicos, económicos, políticos y socioculturales que in-
fluyen en la disponibilidad, accesibilidad, asequibilidad y cali-
dad de los alimentos en un lugar determinado7. Desde esta 
perspectiva el entorno alimentario toma un papel determi-
nante en la transición a sistema alimentarios sostenibles, 
pues permite propiciar la disponibilidad de alimentos, bebidas 
y comidas que contribuyen a una dieta equilibrada y saluda-
ble, facilitando la adopción de hábitos alimentarios saludables 
y sostenibles en un contexto comunitario de interacción. 

Tanto Chile como México evidencian transiciones nutricio-
nales caracterizadas por el deterioro progresivo de los indi-
cadores de salud poblacional, con cambios en los patrones 
alimentarios hacia mayor consumo de alimentos ultraproce-
sados en detrimento de alimentos frescos. En Chile, las cifras 
de la ENS (Encuesta Nacional de Salud) 2016-2017 muestran 
que el 74.2% de la población presenta malnutrición por ex-
ceso, con incrementos sostenidos en enfermedades crónicas 
no transmisibles como hipertensión arterial (27.6%), diabe-
tes mellitus (12.3%) y dislipidemia. México presenta un pa-
trón similar de deterioro, con la prevalencia combinada de 
sobrepeso y obesidad en adultos aumentando de 71.2% en 
2012 a 75.2% en 2022, acompañada de incrementos signifi-
cativos en diabetes (de 9.2% a 18.3%) e hipertensión arte-
rial (de 25% a 47% entre 2016-2022).  

En el contexto latinoamericano, México y Chile representan 
casos de estudio relevantes para analizar la transformación de 
entornos alimentarios obesogénicos, ya que ambos países en-
frentan desafíos nutricionales similares caracterizados por la 
doble carga de obesidad y desnutrición. Ambas naciones han 
desarrollado marcos normativos innovadores en política ali-
mentaria, incluyendo sistemas de etiquetado frontal8, que los 
posicionan como referentes regionales para modificar entor-
nos alimentarios. Este artículo busca comparar las estrategias 
implementadas en México y Chile para la transformación ha-
cia sistemas más saludables y sostenibles, que puedan mos-
trar el desarrollo de políticas alimentarias con mayor efectivi-
dad en la región. 

METODOLOGÍA 

Este estudio empleó un diseño de análisis documental 
comparativo con codificación temática para examinar las po-
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líticas públicas alimentarias de México y Chile. Se analizaron 
documentos oficiales de políticas alimentarias implementa-
das desde 2010, así como las Contribuciones Nacionalmente 
Determinadas (NDC) entre 2015 y 2022, obtenidos de re-
gistros gubernamentales y del repositorio de la UNFCCC. Los 
documentos analizados tienen un componente explícito de 
regulación alimentaria, sostenibilidad, etiquetado, impues-
tos saludables, entornos alimentarios y compromisos climá-
ticos vinculados a sistemas alimentarios. La búsqueda ex-
cluyó políticas piloto, documentos no oficiales e iniciativas 
hiperlocales. La Tabla 1 detalla las fuentes de documentos 
analizados. Se identificaron convergencias y divergencias 
entre ambos países, con énfasis en el alcance normativo, los 
resultados reportados y la integración de criterios de soste-
nibilidad ambiental. 

RESULTADOS  

Las políticas públicas alimentarias y medidas regulatorias 
implementadas en Chile han sido reconocidas a nivel interna-
cional como pioneras e impulsoras de cambios en el entorno 
alimentario. Tras la implementación del impuesto a las bebi-
das azucaradas y la ley de etiquetado y comercialización de 
alimentos, en su primera etapa, se pudo constatar una dismi-
nución de las compras de productos “altos en” en todas las 
categorías9. En las etapas posteriores, se redujo la proporción 
de alimentos ofertados con etiquetado de advertencia10. Si 
bien estas medidas han arrojado resultados positivos, sigue 
existiendo el desafío de reflejar estos cambios en los indica-
dores de salud en toda la población, que a la fecha no pre-

sentan cambios relevantes. Además, aún existe la meta de in-
corporar la sostenibilidad en la producción alimentaria, así 
como, aumentar la accesibilidad económica y física a alimen-
tos saludables, especialmente en poblaciones más vulnera-
bles donde los patrones alimentarios y decisiones de compras 
no reflejan cambios.  

Por su parte, las políticas y medidas regulatorias de México, 
si bien abarcan herramientas similares, como los impuestos a 
las bebidas azucaradas y las regulaciones de comercialización, 
han enfrentado desafíos en cuanto a mensajes claros y medi-
das de gobernanza sólida para mitigar impacto negativo de los 
productos ultraprocesados, mejorar la disponibilidad y la ase-
quibilidad de las opciones nutritivas y llevar a cabo campañas 
educativas para fomentar prácticas alimentarias más saluda-

bles11. Es relevante mencionar que México, además, incorporó 
una medida adicional complementando el etiquetado con im-
puestos a alimentos ultraprocesados, medida ausente en 
Chile12, además de nuevos lineamientos en escuelas, así como 
una estrategia nacional escolar de Vida Saludable (2025).  

El entorno alimentario condiciona los comportamientos de 
consumo alimentario entre la población, por lo que reconocer 
su configuración espacial es fundamental para entender las 
disparidades en el acceso a los alimentos desde una perspec-
tiva territorial. En este sentido, México y Chile han sido pio-
neros, desde el Sur Global, en la evaluación de los niveles de 
acceso a los distintos tipos de alimentos. En Ciudad de México 
se reveló que el 58% del territorio urbanizado de la ciudad se 
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Período de análisis Políticas alimentarias: 2010-2024. NDC: 2015-2022

Fuentes consultadas
México: Diario Oficial de la Federación, Secretaría de Salud, Cámara de Diputados.  

Chile: Biblioteca del Congreso Nacional, Ministerio de Salud.  

Ambos: UNFCCC.

Fecha de búsqueda Junio-agosto 2025.

Términos de búsqueda Etiquetado nutricional, impuestos bebidas azucaradas, regulación alimentaria, entornos 
alimentarios, sistemas alimentarios sostenibles, NDC.

Tipos de documentos Leyes, reglamentos, normas oficiales, estrategias nacionales, NDC.

Documentos analizados México: n=10 | Chile: n=8.

Criterios de inclusión Documentos oficiales vigentes con componente regulatorio en alimentación, etiquetado nutricional, 
impuestos a alimentos o compromisos climáticos alimentarios.

Criterios de exclusión Políticas piloto, documentos no oficiales, iniciativas subnacionales, guías sin carácter normativo.

Categorías de análisis Etiquetado frontal de alimentos, impuestos a alimentos, publicidad  infantil, regulación escolar, 
marcos legales integrales, compromisos NDC.

Tabla 1. Características del análisis documental



encuentra bajo la influencia de un pantano alimentario, que 
es un área donde abunda la oferta de alimentos de alta den-
sidad energética, altos en sodio, azúcar, grasas saturadas y 
bajos en fibra. Además, se reveló que estos pantanos afectan 
principalmente a las personas con altos y medios niveles de 
marginación urbana13. Este hallazgo es consistente con las in-
vestigaciones realizadas en Santiago de Chile, donde se en-
contró, en un estudio de entornos escolares, que las escuelas 
con los niveles más altos de marginación se encuentran más 
próximos y en áreas con mayor densidad de establecimientos 
de alimentos no saludables14.  

En 2024 se aprobó en México la Ley General de Alimen -
ta ción Adecuada y Sostenible que, además de buscar ga-
rantizar el derecho de todas las personas a una alimenta-
ción nutritiva, suficiente y de calidad, está enfocada a 
promover sistemas alimentarios sostenibles y justos a tra-
vés de la implementación de políticas públicas orientadas a 
prácticas agrícolas y alimentarias que cuiden el medio am-
biente y la biodiversidad y que prioricen la producción local 
de alimentos. Para este fin, se creó el Sistema Intersectorial 
Nacional de Salud, Alimentación, Medio Ambiente y Compe -
ti tividad (SISAMAC) para coordinar intersectorialmente las 
políticas de alimentación que integren salud, agricultura y 
medio ambiente.  

En mayo de 2023, Chile lanzó oficialmente la Estrategia 
Nacional de Soberanía para la Seguridad Alimentaria (ENSSA), 
cuyo plan de implementación incluye 84 medidas operaciona-
lizables. Entre las iniciativas destacan los Microbancos de 
Alimentos para la recuperación de alimentos no comercializa-
dos, el programa “Juntos Más Barato” que capacita a familias 
en compras colectivas, las Nuevas Guías Alimentarias para 
Chile y programas de I+D para diversificación productiva sos-
tenible, como parte de un enfoque integral que abarca desde 
la producción hasta el consumo de alimentos. 

El análisis comparativo de las NDC de México y Chile entre 
2015 y 2022 evidencia marcos conceptuales progresivamente 
divergentes hacia los sistemas alimentarios sostenibles. 
Mientras ambos países partieron en 2015 con enfoques limi-
tados centrados en compromisos forestales y tecnificación 
agrícola, para 2022 México evolucionó hacia una conceptuali-
zación sistémica estableciendo el “Eje B. Sistemas productivos 
resilientes y seguridad alimentaria” con líneas de acción es-
pecíficas que incluyen prácticas agroecológicas, sistemas 
agrosilvopastoriles y la incorporación del riesgo climático en 
cadenas de valor. En contraste, Chile mantuvo una aproxima-
ción sectorial que privilegia la conservación de recursos natu-
rales sin desarrollar marcos específicos de seguridad alimen-
taria diferenciados, evidenciando trayectorias divergentes 
donde México operacionaliza la seguridad alimentaria como 
componente central de justicia climática, mientras Chile man-
tiene su enfoque en soluciones basadas en la naturaleza sin 
explicitar los sistemas alimentarios. 

DISCUSIÓN  

Los cambios en el entorno alimentario impulsado por las 
medidas regulatorias aún presentan desafíos relevantes, pues 
existe un énfasis en la restricción de los nutrientes críticos, 
pero no se favorece con igual fuerza el consumo de alimen-
tos naturales o mínimamente procesados como una medida 
que favorezca el cambio de comportamiento a largo plazo, 
además es necesario implementar estrategias relacionadas 
con campañas de comunicación masiva y en redes sociales, o 
intervenciones periódicas de educación e información desde 
edades tempranas de formación. 

Por su parte, la sostenibilidad de los sistemas alimentarios 
en México y Chile evidencia enfoques diferenciados en la in-
tegración de criterios ambientales. México ha desarrollado 
una aproximación sistémica que operacionaliza los sistemas 
alimentarios como dominio sectorial específico en sus NDC, 
con prácticas agroecológicas y sistemas agrosilvopastoriles. 
Chile mantiene un enfoque centrado en soluciones basadas 
en la naturaleza, privilegiando la conservación de recursos na-
turales sin marcos específicos para sistemas alimentarios. Las 
políticas de etiquetado frontal y fiscales implementadas en 
ambos países no solo modifican patrones de consumo hacia 
alternativas más saludables, sino que también tienen poten-
cial para reducir la huella ambiental al desincentivar produc-
tos ultraprocesados que requieren mayor intensidad de re-
cursos en su producción. Sin embargo, la integración efectiva 
de criterios ambientales en políticas alimentarias requiere 
avanzar hacia marcos normativos que fomenten explícita-
mente la producción local, agricultura sustentable, y la regu-
lación en el uso de agrotóxicos, conectando las regulaciones 
de entornos alimentarios con incentivos para sistemas pro-
ductivos resilientes que fortalezcan simultáneamente la segu-
ridad alimentaria y sostenibilidad ecosistémica regional. 

Tanto la Ley General de Alimentación Adecuada y Soste -
nible en México, como la Estrategia Nacional de Soberanía 
para la Seguridad Alimentaria en Chile, tienen un enfoque in-
tersectorial que integra salud, agricultura y sostenibilidad 
ambiental, priorizando la producción local y el acceso equita-
tivo a alimentos nutritivos. Sin embargo, dada la reciente im-
plementación de estas políticas públicas, resulta fundamen-
tal desarrollar sistemas de monitoreo y evaluación que 
permitan medir su efectividad real en la transformación de 
los sistemas alimentarios, el cumplimiento del derecho a la 
alimentación y el logro de la sostenibilidad, especialmente 
considerando que ambos países enfrentan desafíos similares 
de obesidad, inseguridad alimentaria y degradación ambien-
tal que requieren evidencia empírica sobre el impacto de es-
tas estrategias integrales. 

La evaluación de la efectividad de las políticas alimentarias 
en México y Chile enfrenta limitaciones debido a la falta de 
estudios longitudinales que midan impactos sostenidos. La re-
ciente implementación de marcos normativos integrales en 
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ambos países requiere el desarrollo urgente de sistemas de 
monitoreo multidimensional que capturen cambios en salud 
poblacional, equidad social y sostenibilidad ambiental. Esta 
brecha representa una limitación crítica para informar el di-
seño de políticas alimentarias futuras, especialmente conside-
rando que la transformación hacia sistemas alimentarios sos-
tenibles demanda evidencia empírica sobre los efectos 
sinérgicos de intervenciones multisectoriales a largo plazo. 

Este estudio presenta limitaciones inherentes al análisis 
documental. La revisión se circunscribió a documentos ofi-
ciales publicados, excluyendo posibles iniciativas en desarro-
llo o no formalizadas. Además, la evaluación del impacto de 
las políticas se basó en estudios secundarios, sin acceso a 
datos primarios que permitieran un análisis más profundo de 
efectividad. 

CONCLUSIONES 

Chile y México representan casos de estudio importantes 
para analizar la efectividad de políticas alimentarias innovado-
ras en América Latina, ya que ambos países han sido pioneros 
en implementar marcos normativos integrales que vinculan la 
salud poblacional con la sostenibilidad ambiental, posicionán-
dose como referentes regionales en la transformación hacia 
sistemas alimentarios más equitativos y sostenibles. 

La sistematización y transferencia de las experiencias de 
México y Chile representa una oportunidad estratégica para 
acelerar la transformación de sistemas alimentarios en 
América Latina. Los marcos normativos desarrollados por am-
bos países, incluyendo etiquetado frontal, impuestos específi-
cos e instrumentos de seguridad alimentaria, ofrecen mode-
los adaptables que pueden ser implementados en contextos 
nacionales específicos, considerando las particularidades epi-
demiológicas, socioeconómicas y culturales de cada país. 

La creación de plataformas de intercambio de experiencias 
y redes de colaboración puede facilitar la adopción de mejores 
prácticas, fortalecer capacidades institucionales y generar si-
nergias que potencien el impacto de las políticas alimentarias 
hacia sistemas más equitativos y sostenibles a escala regional. 
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